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ANEXO QUE SE CITA

BOE núm. 6

Numero Oue y tipo Empleo TitWacióD Exenciones Unidad, Centro o Depcndenc.

1 Jl..I Subteniente o Bripda. Instructor de Automovilismo o - Pa~ue de Automovilismo
Jefe de Destacamento~ ( adrid). PLM de Mando.

2 B·I Subteniente o Brigada. Curso Intervención Armas y (1) 321 Comandancia (Alicante). Inter·
Explosivos vendón de Armas y E~losiVos.

3 C·l Subteniente o Bripda. - - Agrupación Mixta de ncuadra-
miento de la Dirección General

C·I Subteniente o BriBBda.
(Madrid). Sección de Personal.

4 - - Agrupación Mixta de Encuadra·
miento de la Dirección General

C·I Subteniente o Bripda.
(Madrid). Sección de Personal.

S - - PLM. SI Tercio (Vitoria).
6 B-I Sargento 1.0 o Sac. TEDAX. GC. - 151 Comandancia llenerire). Jere

gento.
1.0 Diploma de Información.

de Equipo GEDE .
7 Jl..I Sargento o Sac- (1) 235 Comandancia (Málap). SIGC.

gento.
1.08 Jl..1 Sargento o Sar· Título Aptitud para Unidades Fis- - 235 Comandancia (M~). Grupo

gento. cales. de lnves:ón Fi .
9 Jl..1 Sargento 1.0 o Sar· Investipción y Atestados. Atesta- - 313 Coman cia (Baleares). Servi·

lento. dos e Interrogatorio. cio Policía Judicial. Jere de
Equipo.

10 Jl..1 Sargento 1.0 o Sac· lnvestipción y Atestados. Atesta· - 423 Comandancía (Teruel). Servicio
gcnto.

1.0
dos e Interrogatorio. Policía Judicial. Jefe de Equipo.

11 Jl..l Sargento o Sar- Investipción y Atestados. Atesta- - SII Comandancia (AIava). Servicio
gento. dos e IDte~torio. Policía Judicial. Jere de ~uipo.

12 Jl..l Sargento 1.0 o Sac· Diploma de In ormación. (1) S11 Comandancia (AIava). S GC.
gento.

1.0 513 Comandancia (GuipúzcoaJ.;13 Jl..1 Sargento o Sac- Investipción y Atestados. Atesta- -
gento. dos e Interrogatorio. Servicio Policía Judicial. Jere

1.0
Equipo.

14 Jl..1 Sargento o Sac- Diploma de Especialista en Mon- - 622 Comandancia (León). Jere de
genIo. taña de la Guardia Civil. GREIM.

15 Jl..I Sargento 1.0 o Sar· TEDAX, GC. - 522 Comandancia~Navarra).. Jere
gento.

1.0
de Equipo GED X.

16 C·l Sargento o Sar- . - - Pa~ue de Automovilismo
gento. ( adrid). Escuela de Automovi-

lismo.
17 B·l Subteniente o Brigada. Investipción y Atestados (Grafis- - PLM. I Zona (Madrid). Laboratorio

2.a convocatoria tica y Análisis). de Policía Judicial.
18 C·I Subteniente o Brigada. - - Academia de Cabos, Guadarrama

(Madrid~
19 C-l Sargento 1.0 o Sar· - - Agrupación Mixta de Encuadra·

gento. miento de la Dirección General
~adrid). Gabinete de Prensa y

elaciones Públicas.
20 C-l Sargento 1.0 o Sar· - - Agrupación Mixta de Encuadra-

i gento. miento de la Dirección General

¡ (Madrid). Gabinete de Prensa y
Relaciones Públicas.

(1) Estas vacantes podrjn ser solicitadas por los de los respectivos empleos no titulados, comprometiéndOK a realizar los cunos que se toDvoqueD hasta la obtención de la
luulaci6tl correspondiente.

297 RESOLUCJON de 19 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de la Guardia Civil, por la que se
anuncian vacantes para Jefes y Oficiales del citado
Cuerpo en situación de activo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 10s apartados
primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior,
de 8 de abril del presente año, por la que se determina con carácter
transitorio el régImen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas. ha resuelto anunciar las vacantes cuyas características
se especifican en el anexo a la presente ResolUCIón.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la

ficha resumen y remitidas· Por conducto reglamentario a esta
Dirección General (Primera Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial» número I de 1977).

Lo q~e comunicq ~ V. E. para su conoci~ento y efectos.
Madrid, 19 de dICIembre de 1986.-E1 Director general, Luis

Roldán Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Númer Que '1 tipo Em.... TilulacióD Exenciones Unidad. CeD1ro o Oepmdencia

1 Col Teniente Coronel. - - Secretaria de A";:[.o a la Clasifica-
2.a convocatoria ción SACLA ( adrid).

2

I
C·I Teniente Coronel - - Jeratura de Enseilanza (Madrid).

2.a convocatoria Sección de Formación de Guar-
dias.

o
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3 C_I Teniente Coronel.

Ditoma SU= de Psicología o I
- .Dirección General (Madrid). Gabi-

nete Técnico de Subdirección.
4 B-I Comandante. (1) Dirección General (Madrid). Servi-

studios do Ciclo carrera cio de Psicología.
Psicología.

S C-I Comandante. I - - 231 Comandancia lCádiz).
6 C-I Comandante. - 611 Comandancia La Coruña).
7 B-I Capitán. IDiploma Su~or de Psicología o - Dirección General (Madrid). Servi-

Estudios oda Ciclo carrera cia de Psicología. Próxima a pro.
Psicología. ducirsc.

8 B-l Capitán. ' Diploma de Información. (2) 411 Comandancia (Barcelona).
SIGC.

9 C-I Capitán - - PLM. 12 Tercio (Toledo).
2.a convocatoria

10 C-I Capitán. - - PLM. 32 Tercio (Murcia).
II 8-1 Teniente. Diploma de Información. (2) SI3 Comandancia (Guipuzcoa).

! SIGC.
12 B-I Teniente. IDiploma de Información. (2) S\3 Comandancia (Guipuzcoa).

SIGC.
13 B-I Teniente. IDiploma de Información. (2) SI3 Comandancia (Guipuzcoa)

SIGC.
14 8-1 Teniente. Diploma de Información. (2) 533 Comandancia (Cantabria).

SIGC.
IS Col Teniente. - - Academia de Cabos, Guadarrama

~drid). Para Profesor del

B-I Teniente. Curso Básico de Circulación y Trá-
po de Legislación.

16 - PLM. A~rupación de Tráfico
fico. ~Madrid .

17 C-I Comandante. - - SI Comandancia (Vizcaya).
18 Col Capitán. - - Pa~ue de Automovilismo

,
1Curso Básico de Circulación y Trá-

( adrid). Escuela de Automovi-
lismo. Para Profesor.

19 1 B-I Teniente. - Academia de Tráfico, Valdemoro
I fico. (Madrid). Para Profesor.

(1) Esta vacante podrá r.er solicitada por los Capitanes que se encuentren incluidos en el primer tercio de la Escala.
(2) Estas vacantes podrán ser lOlicitadas por los de los I'CIpec\ivos empleo¡ DO titulado&. comprometiéndose a realizar los CUIWS que se convoquen basta la obtención de la

titulación correspondiente.
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1 MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION tk 29 tk diciembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se nombran funcionarios en
prdcticas del Cuerpo Sanitario, Escalas de Médicos
Inspectores, Farmacéuticos-Inspectores y ATS-Visita
dores tk la ÁdministTfJCión de la Seguridad Sacial.

Vista la propuesta formulada por los Tribunales calificadores de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Sanitario de la
Seguridad Social, Escalas de Médicos-Inspectores, Farmacéuticos
Inspectores y ATS-Visitadores, convocadas por Ordenes de fecba
26 de marzo de 1986 (<<1loletin Oficial del Estad"" numeros 97, de
23 de abril de 1986; 9S, de 21 de abril de 1986, y 96, de 22 de abril
de 1986, respectivamente), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las baSes de las convocatorias,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el Re~amento General de Insrcso del Personal al
Servicio de la Admintstración del Estado y las bases 1.6.3 de las
respectivas convocatorias, resuelve:

Primcro.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Sanita
rio, Escalas de Médicos-Ins~res, Farmacéuticos-Inspectores y
ATS-Visitadores, de la A\lministración de la Scsuridad Social, a los
aspirantes aprobados que se relacionan en los anexos 1, II y III de
la presente Resolución por orden de puntuación obtenida en la fase
de oposición respectiva.

Scsundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación ví¡cnte para los funcionarios en
prácticas que les será de plena aplicación a todos los efectos desde
que tenga lugar el comienzo efectivo del período de prácticas.

Terccro.-La diligencia de incorporación al periodo de prácticas
deberá formalizarse en el modelo IC de la hoja de enlace a que se

refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administra
ción PUblica de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia deberá
enviarse al Registro Central de Personal de la Dirección General de
la Función PUblica, para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-El período de prácticas tendrá una duración de tres
me... y se realizará en los dOstinos acljudicados que aparecen en los
anexos 1, II y III.

Finalizado dicho periodo, el titular de la Unidad Administra
tiva de los Servicios Centrales o Direcciones Provinciales del
instituto Nacional de la Salud o Instituto Social de la Marina,
donde hayan estado prestando servicio los interesados, enviarán al
Director general correspondiente el informe a que se refiere la base
10.2 de las respectivas convocatorias tan pronto como finalicen
aquéllas.

Quinto.-Los aspirantes que sean calificados como no aptos en
el periodo de prácticas perderán todos los derechos a su nombra
miento como funcionanos de carrera, por Resolución motivada de
la autoridad convocante, a propuesta del Subsecretario del Depar
tamento y previo infonne de la Comisión Superior de Personal.

Sexto.-De conformidad con lo previsto en la base 9.7 de las
respectivas convocatorias, los aspirantes aprobados y con nombra·
miento de funcionarios en prácucas se incorporarán a los destinos
asignados en el plazo de veInte dlas naturales, contados a partir de
la publicación de estos nombramientos.

Séptimo.-Los aspirantes que por causa de fuerza mayor, debi
damente justificada, no puedan incorporarse al periodo de prácti
cas, podrán baccrlo una vez baya desaparecido la causa que lo
motivó.

Oetavo.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso--administra·
tivo, ante la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con·
tado a partir del dIa siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el «iIoletin Oficial del Estado•.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.-EI Subsecretario, Carlos
Hemández Gil.


